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Estimados Proveedores: 

 

Les proporcionamos esta guía rápida para la 
creación de pre guías electrónicas.  
 
Para acceder a la plataforma ingrese al siguiente 
link:  
 
https://b2miningdata.com 

 
Se le solicitará un usuario y contraseña para poder 
ingresar.  
 
En caso de ser proveedor nuevo en la plataforma, 
solicítalo a nuestra Mesa de Ayuda. 
 

¿Cómo realizar una pre guía electrónica? 

 

(1).Deberá ir a “Guías” y luego registrar su guía. 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

(1.1) Se mostrará el siguiente mensaje, el cual 

deberá leer y aceptar para continuar.  
 

 

 

 

 

 

(2). Colocaremos los datos de la Empresa 
Compradora realizando la búsqueda por RUC o 
Razón Social - seleccionar para continuar. 

 
 

(2.1). Al ingresar nos mostrará los campos 
obligatorios(*) los cuales deberemos completar 
para el registro de la preguía.  
 
(*) Nº de la serie y correlativo 
(*) Motivo de guía 
(*) Fecha de emisión 
(*) Fecha de inicio de traslado 
(*) Fecha probable de arribo 
(*) Tara 
(*) Total peso neto 

(2.2). Posterior a ellos dar clic en “Añadir orden 
de compra". 

(2.3). Podrá realizar la búsqueda con los 
diferentes filtros. Posterior a ello, seleccionar y 
añadir. 

(2.4). Al agregar la Orden de Compra se 
mostrará el detalle de los productos los cuales 
podrá modificar si la entrega es de modo 
parcial. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

https://b2miningdata.com/
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(2.5). Finalmente de clic en “Enviar”. 

 
¿Cómo realizar la modificación de una pre 

guía electrónica? 
 
(3). Deberá seleccionar la guía a modificar. 
Posterior a ello, de clic en “Acciones”. 

 
 
(3.1). Luego, dirigirse a la parte inferior y dar 
clic en la opción modificar. 

 
 
 

 
(3.2). Se activará los ítems y podrá realizar la 
modificación del mismo. 

 
 
 
 
 
 

 
(3.3). Finalmente de clic en “Enviar”. 

 
 

¿Cómo realizar anulación de una pre guía 
electrónica? 

 
(4). Deberá seleccionar la guía a anular y darle 
clic  en “Acciones”. 

 
 
 
 
 
 
 

 
(4.1). Luego dirigirse a la parte inferior y dar clic 
en la opción “Anular”. 
 
Nota: En caso de anular una guía emitida 
recuerde que no puede utilizar la numeración 
nuevamente, tendrá que crear una nueva guía. 
 
 

 
 

 
 

 

 

 

 

 Guía Rápida 

Módulo de  

Guías 

 


